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Nombre de la Empresa
eQual Consultoría y Servicios

ambientales S.A.S. Numero de Contrato / Orden de Servicio CW328138

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR

Objeto

Servicios de monitoreo de fauna y flora requeridos para Ecopetrol.

Descripción General de Actividades

Servicio de evaluación de líneas bases y monitoreos de fauna y flora para el cumplimiento de medidas de compensación e inversión del 1% requeridas por las autoridades ambientales y/o fichas de manejo ambiental de la Vicepresidencia Regional

Orinoquía de Ecopetrol S.A., y su grupo empresarial.

Tiempo de Ejecución

1095 calendarios contados a partir de la fecha del contrato

Fecha Estimada de Inicio

16/02/2026

Ubicación de los Trabajos

Otros Municipios, Acacías

Canales de Atención del Contratista Profesional de Gestión Contractual Líder Técnico
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Área técnica: jparistizabalg@equalambiental.com 3005522055 Área administrativa:

huertas@equalambiental.com 3202559483 sgutierrez@equalambiental.com 3112662961 Área HSEQ:

calidad@equalambiental.com 3003459277 Atención a peticiones, quejas y solicitudes

pqs@equalambiental.com

Álvaro Antolínez Carlos Alberto López
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REQUERIMIENTO DE MANO DE OBRA RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Cargo Vacante
Tipo de

Requerimiento
Perfil

Tipo de

Salario

Tipo de

Contrato

Pruebas

de

Ingreso

Examenes

Medicos

Código

Vacante

No. de

Postulados

Prestador

Autorizado

del SPE

Código de

Certificado

de

Residencia

Municipio Observaciones

Auxiliar de

campo
21 MONC

Formación: no requerida. Experiencia mínima:

1 año en actividades de acompañamiento en

campo. Funciones: acompañamiento al equipo

de profesionales en los diferentes recorridos

en campo, servir

Legal Obra Labor No Si

de enlace con las comunidades locales,

apoyar en labores técnicas a los

profesionales. Adicional: conocimiento de las

zonas de monitoreo.

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS REQUISITOS PARA LA CONTRATACIÓN

Dotación
Los elementos de protección personal básicos y especiales serán entregados por el contratista. De

acuerdo con la ley y/o por Ecopetrol

- Hoja de vida.- Certificado de residencia vigente.- Certificado de la cuenta bancaria (si aplica).- Exámenes

médicos ocupacionales.- Fotocopia carnet de vacunación (tétano, fiebre amarilla, COVID-19).- Fotocopia de la

cédula.

Alimentación Suministrado en especie por el contratista

Transporte Suministrado en los puntos de encuentro definido por el contratista

Horario de Trabajo 8 am – 5 pm

Forma y Fechas de

Pago
Según lineamientos de Ecopetrol

OBSERVACIONES OBSERVACIONES DEL PROCESO DE SELECCIÓN
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El personal requerido se irá contratando acorde con el cronograma de los trabajos en campo. N/A


